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JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

COMPENSAR  
DEMANDADO: ADRES 
RADICACIÓN: 110013105 011 2015-00794-00 

 
 
SECRETARIA, BOGOTA D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez, informando que los apoderados de 
ambas partes solicitan al Despacho la suspensión del proceso de la 

referencia. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

SECRETARIO. 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la solicitud de 
suspensión del proceso cumple con los requisitos de que  el numeral 2 del 
artículo 161 del C.G.P., en concordancia con el artículo 242  ibídem, el que 

en síntesis enseña que se presumirán auténticos los memoriales a través de 
los cuales se disponga del derecho que sean presentados por las partes, 
normas aplicables al procedimiento laboral por autorización de los artículos 

40, 48 y 145 del CPTSS, en consecuencia, se ordena LA SUSPENSION DEL 
PROCESO en referencia por el termino de seis (6) meses.   

 
Cumplido el mismo, ingresen al despacho las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN 
Juez 

 
 

 
 
hjmc 
 
 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 
 

Hoy 19 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado electrónico 
No. 169           

  

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : JOSE RICARDO RODRIGUEZ CELY Y OTROS 
DEMANDADO : TRANSPORTES JOALCO SA 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2017-00677-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que por razones 

administrativas ajenas a la voluntad del Despacho, tal como es la interrupción 

del servicio de energía en el edificio Nemqueteba no se puedo realizar la audiencia 

prevista para el día 11 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a reprogramar la 

audiencia dejada de practicar y en consecuencia, se dispone fijar el día martes 

25 de octubre de 2022 a las 03:00 p.m. para llevar a cabo audiencia prevista en 

el artículo 80 del CPTSS, diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma LifeSize, debiéndose enviar por correo electrónico el 

enlace/link para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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PROCESO: ORDINARIO  LABORAL 
DEMANDANTE: GABRIEL ALBERTO GARCÍA  ALVAREZ 
DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00052 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). Ingresa al Despacho del señor juez, informando 
que el presente proceso tiene audiencia programada para el 19 de octubre 
de 2022, sin embargo la parte actora allega cumplimiento al requerimiento 
efectuado en audiencia anterior. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, de otro lado, se dispone en los 
términos artículo 68 del CGP como herederos determinados del señor GABRIEL   
ALBERTO   GARCÍA   ALVAREZ   (Q.E.P.D.),   a   los   señores   MARIA 
CRISTINA PALACIO MARTINEZ en calidad de cónyuge y DIANA MILENA 
GARCIA   PALACIOS,   ARNOLD   STEVEN   GARCIA   PALACIOS   y   CAREN 
JULIETH GARCIA PALACIOS en condición de hijos, conforme se acredita el 
vínculo con los registros civiles de matrimonio y de nacimiento 
respectivamente, que fueran aportados por la parte demandante y que 
militan en el expediente digital. 

 
En tal sentido, se observa que la señora MARIA CRISTINA PALACIOS 
MARTÍNEZ confiere poder al abogado JOSUE HUMBERTO CORREA 
HERNANDEZ identificado con C.C. 4.237.896 y T.P. 76.675 del C.S. de la J, 
a quien se le reconoce personería en los términos del poder conferido. 

 
Circunstancia que no acaece respecto de los demás herederos del señor 
GARCIA ALVAREZ, por tal motivo se dispone requerir a la parte actora a 
efecto que procesa a remitir las citaciones respectivas a efecto que 
comparezcan a través de apoderado judicial. Así mismo por secretaria 
procédase a tramitar el emplazamiento respecto de los herederos 
indeterminados del señor GABRIEL ALBERTO GARCIA ALVAREZ (Q.E.P.D.). 

 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                               SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

                               Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy 19 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.169 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NUMAEL BEJARANO GONZALEZ 
DEMANDADO: COORDINADORA DE TANQUES S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00081-00 

 
 

INFORME SECRETARIAL. BOGOTÁ CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS 

MILVEINTIDOS (2022). En la fecha pasa al despacho de la señora juez el 

proceso de la referencia, informando que el apoderado de la parte actora 

presenta memorial, en el que promueve incidente de nulidad. Sírvase 

proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO. 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone correr traslado a las 

partes del incidente de nulidad propuesto por COORDINADORA DE 

TANQUES S.A.S., por el término de tres (3) días conforme al artículo 110 

del C.G.P.,  

 

Por secretaría procédase a dar publicidad a las partes del escrito de 

nulidad presentado por COORDINADORA DE TANQUES S.A.S., dejando 

las constancias del caso a efecto de contabilizar los términos procesales 

concedidos.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN 

    El Juez 

 

 

 

hjmc 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy 19 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado electrónico 
No. 169                      

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECERETARIO 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS RINCON ROJAS 

DEMANDADO: JKC CONSTRUCTORA QUETAME S.A.S 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-1900227-00 

 

BOGOTA D.C., VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022). Al Despacho del señor Juez, informando que se presentó recurso de 

apelación en contra del auto adiado 7 de junio de 2022, sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, respecto del recurso de apelación 

interpuesto el día 22 de junio de 2022, por el apoderado de la parte pasiva, 

en contra del auto adiado 7 de junio de 2022, se rechaza por extemporáneo 

el recurso de apelación, ello por cuanto el auto atacado se publicó a través 

del estado electrónico No. 87 del 8 de junio de 2022, visible o consultable en 

el micrositio asignado a este despacho en la página web de la rama judicial, 

y de conformidad con el art. 65 numeral 1 del segundo inciso del CPTYSS, 

las partes contaban con un término de cinco (5) días para interponer recurso 

de apelación el cual feneció el día 15 del mismo mes y año, por lo que deviene 

en inoportuno el medio de impugnación presentado por la parte pasiva el 

día 22 de junio de 2022. 

   En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de apelación, 

interpuesto contra el auto de fecha 7 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

2 

 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

HJMC  

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico    

No. 169, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 19 de octubre de 2022 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EDUARDO ALFONSO SOACHA BARBOSA 
DEMANDADO: GEOMATICA Y MEDIO AMBIENTE CONSULTORES 

S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00598-00 

 

 

SECRETARIA. BOGOTA D.C., TRES (3) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTDÒS 2022. Al Despacho del señor Juez, informando que las partes 

aportan de folios 117 A 119 contrato de transacción, en virtud del cual 

solicitan su aprobación y la terminación del presente proceso. Sírvase 

proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisadas las diligencias, se 

observa que a folios 117 A 119, obra contrato de transacción celebrado entre 

la parte demandante y la parte demandada a través de su representante 

legal, frente al cual solicitan su aprobación por parte del Despacho así como 

se disponga la terminación del presente proceso, a lo cual se accede, en los 

términos solicitados, al cumplir con los requisitos del artículo 312 del C.G.P. 

aplicable por analogía al presente asunto por expresa remisión que hace el 

art. 145 del CPT y SS, de ahí que se dispondrá impartir su aprobación, al 

limitarse a transar todas y cada una de las reclamaciones, controversias, 

hechos y pretensiones, las cuales hacen referencia a derechos inciertos y 

discutibles en los términos del artículo 15 del C.S.T y en consecuencia se 

ordenará la terminación del proceso, sin que haya lugar a imponer costas a 

ninguna de las partes.   

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo transaccional suscrito entre las partes que 

milita a folio a folio 117 A 119 y en consecuencia dar por terminado el 

proceso. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS en la instancia conforme a lo dispuesto en el 

artículo 312 del CGP. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previas las desanotaciones del caso. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

hjmc 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

N° 169, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 19 de octubre de 2022 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO LLANO ARISTIZABAL 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00657-00 

 

BOGOTA D.C., SEIS (6) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). Al 

Despacho del señor Juez, informando que las demandadas designan 

apoderados judiciales, quienes presentan contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el escrito el 

expediente folio 68, reconocer personería jurídica para actuar como 

apoderada de la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS a la 

profesional del derecho LEYDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, 

identificada con cedula de ciudadanía número 52.897.248 y TP 152.354 del 

CS de lo J, para los fines y facultades otorgadas. 

A su vez, y teniendo en cuenta que el escrito visible en el expediente folio 56 

se acredita los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, razón por 

la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por el demandado 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS  

Ahora bien, respecto a la solicitud del llamamiento en garantía que eleva, 

respecto MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS SA, visto a folio 86 reverso, 

por ser procedente se ACEPTARÁ al cumplir con las formalidades previstas 

en el artículo 64 del C.G.P aplicable por remisión del artículo 145 del CPT y 

S. S. 

Del mismo modo, se reconocerá personería jurídica para actuar como 

apoderado de la demandada AFP PORVENIR SA al profesional del derecho 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ identificado con la cédula 



 

2 

 

de ciudadanía número 79.985.203 y TP 115.849 del C. S. de lo J, para los 

fines y facultades otorgadas. 

A su vez, y teniendo en cuenta que el escrito visible en el expediente   se 

acredita los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, razón por 

la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por la demandada AFP 

PORVENIR SA De igual manera, se reconoce personería jurídica  

Por otro lado, COLPENSIONES confiere poder a CLAUDIA LILIANA VELA 

respectivamente, se dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar 

y, en atención a los principios de economía y celeridad procesal que 

gobiernan ésta clase de actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del 

artículo 301 del C.G.P., por lo que se tendrá por notificada a dicha parte por 

conducta concluyente para todos los efectos legales a partir de la 

notificación de la presente providencia.  

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de COLPENSIONES. 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada 

de la demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS a la profesional del 

derecho LEYDY YOHANA PUENTES TRIGUEROS, identificada con cedula 

de ciudadanía número 52.897.248 y TP 152.354 del CS de lo J, para los 

fines y facultades otorgadas, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la      

demandada SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS, de conformidad con lo 

esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

TERCERO: ACEPTAR el llamamiento en garantía que eleva la demandada 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS, realizado a MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS SA. 

CUARTO: CORRER traslado notificando a las llamadas en garantía en la 

forma prevista por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o de conformidad 

con los artículos 291 y 292 del C.G.P, trámite que corre por la parte 

interesada. 

QUINTO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a 

COLPENSIONES, a partir de la notificación de la presente providencia, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ identificado con C.C. 79.985.203 y 

portador de la T.P. N° 115.849 del C.S. de la J. como apoderado de la 

SOCIEDAD ADMISNITRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

CLAUDIA LILIANA VELA identificada con C.C. 65.701.747 y portadora de 

la T.P. N° 123.148 del C.S. de la J. como apoderada principal y a MARIA 

ALEJANDRA ALMANZA NUÑEZ identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.018.456.532 y TP 273.998, como apoderada sustituta de 

COLPENSIONES en los términos del poder que obra en el expediente. 

OCTAVO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de AFP 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

HJMC  

 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

No. 169, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 19 de octubre de 2022 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOHANA BETANCOURT RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED 

RADICADO:        11001-31-05-011-2019-00198-00 

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). Al Despacho del Señor Juez presentando la 

siguiente liquidación de costas impuestas a la parte demandada, la cual, 

pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 

numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 

 

TOTAL:                                                                         $1.000.000.oo 
 

Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 

costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 

artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de UN MILLON 

DE PESOS MCTE ($1.000.000.oo) M/CTE a cargo de la parte demandada 

ESTUDIOS E ENVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. 

 

De otro lado, se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de 

reparto a fin de que las mismas se abonen a este Despacho como demanda 

ejecutiva. 

 

Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 

para resolver lo que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

ecm 



 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 19 de octubre de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.169  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELIANA RUIZ FUENTES 
DEMANDADO: INNOFAR S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00505 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 8 de abril de 2022. Al 

Despacho del Señor Juez, informando que se llevó a cabo por parte 
del apoderado de la demandante las actuaciones dispuestas en el 

artículo 291 del Código General del Proceso. Sírvase Proveer. 

 
LUSI FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

 

Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Visto el informe secretarial que antecede sería el caso de dar por 

surtido el procedimiento para llevar a cabo la notificación que trata 

artículo 291 del Código general del Proceso aplicable por analogía de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 145 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social,  no obstante según se observa en la 

certificación de la empresa de correos que obra a folio 41 a 43, la 

dirección corresponde al domicilio del representante legal del 

demandado y no el sitio donde la sociedad INNOFAR S.A. recibe 

notificaciones, por lo anterior procédase a realizar la  nuevamente la 

notificación como lo establecen los artículos 291 y 292 de la citada 

norma procesal y lo preceptuado en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022 a 

la dirección que aparece en el Certificado de Cámara y Comercio 

visible a folio 31 y 32 vto, esto es, en la Calle 127 B Bis No. 46-76 

OF.201 y a la dirección electrónica innofar@innofar.com.co, lo 

anterior en aras  de evitar eventuales nulidades procesales y a fin de 

de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa. Por 



consiguiente, se requerirá al apoderado de la actora para que efectúe 

el trámite respectivo. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR que se realice el trámite de la notificación de la 

sociedad de derecho privado INNOFAR S.A. a la Calle 127 B Bis No. 

46-76 OF.201 y a la dirección electrónica innofar@innofar.com.co. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte actora para que 

efectúe las diligencias para la notificación de la demandada, de 

conformidad con la parte motiva de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
JUEZ 

 

 

 

ECM 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 169 dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CARMELINA PEÑA MUÑOZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00214-01 

 

 
 
SECRETARÍA, BOGOTA D.C., tres (3) de octubre de 2022. En la fecha pasa 

al Despacho del Señor Juez, informando que se encuentra pendiente 
correrle traslado de la demanda a la demandada PROTECCIOIN S.A. Sírvase 

proveer. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C,  

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente en su 

totalidad, se tiene que la demanda se dirigió en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPEENSIONES, 

como también de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS – PROTECCION S.A., sin embargo mediante auto diado 19 de 

abril de 2021, se ordenó admitir la demanda en contra de colpensiones, y 

nada se dijo respecto de la también demandada PROTECCION S.A., por lo 

que el despacho estima oportuno realizar las enmiendas a que haya lugar 

de conformidad con el art. 132 del CGP. 

 

En consecuencia el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto adiado 19 de abril de 2021, en el sentido de 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral, promovida por CARMELINA PEÑA 

MUÑOZ, también en contra de la AMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
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SEGUNDO: De la iniciación de las presentes diligencias NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE a la demandada AMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., córrasele traslado, en la 

forma que indica el art. 8 de la ley 2213 de 2022, caso en el cual deberá 

acreditarse acuse de recibo, o en la forma como dispone el art 291 y 292 del 

CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : AMPARO GOMEZ PEREZ 
DEMANDADOS : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
JUAN SEBASTIAN ARIAS BAQUERO 
LUZ FENER AGUILAR ORTEGA 

RADICADO : 11001310501120200028601 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 12 de octubre de 2022. En la fecha pasa al 

Despacho del señor Juez informando que el apoderado de la parte actora no 

ha acreditado el cumplimiento de los trámites tendientes a notificar el auto 

admisorio de la demanda a la pasiva de acuerdo a lo ordenado en auto del 

14 de enero de 2022. 

De otra parte la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. pese a no encontrarse notificada 

personalmente de la demanda, otorgo poder a un profesional del derecho 

para que ejerciera su defensa técnica. 

Adicional se recibió solicitud del apoderado de la parte actora para que se 

designe CURADOR AD LITEM a la señora LUZ FENER AGUILAR ORTEGA. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero señalar que no se 

evidencia en el expediente que la parte actora haya allegado soportes de 

notificación que cumplan con los requisitos del Decreto 806 del 2020 y la 

Sentencia C 420 de 2020, esto es, que haya constancia que el iniciador haya 

recepcionado el mensaje, se haya emitido acuse de recibo o que haya algún 

tipo de certificación bajo la cual el Despacho pueda constatar el acceso de 

los destinatarios al mensaje, de acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 14 

de enero de 2022. 
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Pese a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso 

segundo del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por 

autorización de los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la 

constitución de un apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta 

actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional 

del derecho MARÍA ALEJANDRA ALMANZA NÚÑEZ, identificada con C.C. 

1.018.456.532 y portador de la T.P. N° 273.998 del C.S. de la J. como 

apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y 

sus anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT 

y SS, razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, sin 

embargo, se requerirá para que allegue en el término de tres (03) días el 

correspondiente expediente administrativo. 

 

Así mismo se dispone conminar al apoderado de la parte actora para que 

allegue los soportes de notificación al señor JUAN SEBASTIAN ARIAS 

BAQUERO que cumplan con los requisitos de la Ley 2213 de 2022, esto es, 

que haya constancia que el iniciador haya recepcionado el mensaje, se haya 

emitido acuse de recibo o que haya algún tipo de certificación bajo la cual 

el Despacho pueda constatar el acceso de los destinatarios al mensaje, de 

acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 14 de enero de 2022. 

 

Para finalizar y teniendo en cuenta que la comunicación de que trata el 

artículo 291 del C.G.P., con destino a la demandada LUZ FENER AGUILAR 

ORTEGA fue enviada a la dirección aportada por la demandante y cuenta 

con constancia de devolución con la anotación que el predio está 

desocupado, en aras de salvaguardar el derecho de defensa y debido proceso 

de esa parte, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 29 del CPT y SS 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. y en tal orden 

se le asignara curador y se dispondrá su emplazamiento según lo 

preceptuado en la Ley 2213 de 2022, que dispuso realizar la anotación en 

el Registro Nacional de Emplazados sin la necesidad de hacer la publicación. 

 

En consecuencia el Despacho, 



CMMC 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional 

del derecho MARÍA ALEJANDRA ALMANZA NÚÑEZ, identificada con C.C. 

1.018.456.532 y portador de la T.P. N° 273.998 del C.S. de la J. como 

apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES para que en el término de tres (03) días 

allegue el correspondiente expediente administrativo. 

 

QUINTO: CONMINAR a la parte demandante para que acredite el trámite 

de notificación del señor JUAN SEBASTIAN ARIAS BAQUERO de 

conformidad a lo ordenado en auto de fecha 14 de enero de 2022. 

 

SEXTO: ORDENAR que por Secretaría se realice el Registro de la 

demandada LUZ FENER AGUILAR ORTEGA en el Registro Nacional de 

Emplazados. 

 

SEPTIMO: DESIGNAR a la Doctora MARIA ALEJANDRA LÓPEZ 

RODRÍGUEZ identificada con C.C 1.026.284.895 y T.P. 287.180 del C. S. 

de la J como CURADORA AD LITEM de la demandada LUZ FENER 

AGUILAR ORTEGA de conformidad con lo preceptuado por el Art. 29 del 

CPT y SS en concordancia con el artículo 48 del CGP. 

 

OCTAVO: Por secretaria NOTIFICAR personalmente del auto admisorio de 

la demanda y su designación como curadora ad litem a la Doctora MARIA 

ALEJANDRA LÓPEZ RODRÍGUEZ identificada con C.C 1.026.284.895 y 

T.P. 287.180 del C. S. de la J, en los términos del art 8 de la ley 2213 de 
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2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : ALVARO IBATA CEBALLOS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
AFP PORVENIR 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00478-00 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que por razones 

administrativas ajenas a la voluntad del Despacho, tal como es la interrupción 

del servicio de energía en el edificio Nemqueteba no se puedo realizar la audiencia 

prevista para el día 11 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a reprogramar la 

audiencia dejada de practicar y en consecuencia, se dispone fijar el día martes 

13 de diciembre de 2022 a las 11:00 a.m. para llevar a cabo audiencia prevista 

en el artículo 77 del CPTSS, se advierte a las partes que una vez agotada con las 

diligencias del artículo 77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas 

decretadas, se recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, así mismo 

que esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize, debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link para la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



 

2 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : LEONEL PINEDA BERNAL 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
AFP PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00168-00 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que por razones 

administrativas ajenas a la voluntad del Despacho, tal como es la interrupción 

del servicio de energía en el edificio Nemqueteba no se puedo realizar la audiencia 

prevista para el día 11 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a reprogramar la 

audiencia dejada de practicar y en consecuencia, se dispone fijar el día 31 de 

octubre de 2022 a las 12:00 p.m. para continuar con la audiencia prevista en el 

artículo 80 del CPTSS, diligencia que se llevará a cabo de manera virtual a través 

de la plataforma LifeSize, debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link 

para la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 



Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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CMMC 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : DIMAS FERNANDO AVENDAÑO RINCON 
DEMANDADO : OLGA PATRICIA GALVIS 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00189-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la presente demanda fue adecuada al 

trámite laboral, nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 

que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a:  

 

• Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes términos: 

contienen más de una situación fáctica 1 y 8; contienen apreciaciones 

subjetivas 6 y 8. 

• Completar la información pendiente en las pretensiones 12 y 25. 

• No se aportó trámite de notificación a los demandados según lo 

preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

• El poder no acredita lo preceptuado en el artículo 5 del decreto 806 de 

2020 y/o presentación personal ante notario, los demandados y 

pretensiones son diferentes a los consagrados en el escrito de demanda. 

• Deben relacionar en el acápite de pruebas la declaración extra juicio de la 

unión marital de hecho y la consulta del puntaje del sisben. 

 

 Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco (5) 

días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 

2 

CMMC 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

Firmado Por:

Sergio Leonardo Sanchez Herran

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdccc43da209e4cb0ce1a2e760a45dd8db04315736ef88985eb9904f95f32411

Documento generado en 19/10/2022 08:27:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CMMC 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE : HITMER JOSE MOLINA PALOMINO 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
AFP PORVENIR 
AFP PROTECCIÓN 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00353-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que por razones 

administrativas ajenas a la voluntad del Despacho, tal como es la interrupción 

del servicio de energía en el edificio Nemqueteba no se puedo realizar la audiencia 

prevista para el día 11 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a reprogramar la 

audiencia dejada de practicar y en consecuencia, se dispone fijar el día martes 

13 de diciembre de 2022 a las 09:00 a.m. para llevar a cabo audiencia prevista 

en el artículo 77 del CPTSS, se advierte a las partes que una vez agotada con las 

diligencias del artículo 77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas 

decretadas, se recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en 

derecho corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, así mismo 

que esta diligencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize, debiéndose enviar por correo electrónico el enlace/link para la 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 
DEMANDANTE: MERCADERIA  S .A .S - EN  LIQUIDACIÓN  JUDICIAL 
DEMANDADO: MARIA ESPERANZA LOPEZ HERNANDEZ. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00409-00 

 

 

SECRETARIA, BOGOTA D.C., dieciséis (16) de septiembre de 2022. En la fecha 

pasa al Despacho del Señor Juez, informando que correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la demanda 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 25 del CPT y SS y siguientes, 

por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

Se reconocerá personería adjetiva al abogado ROBERT DAVID MAYORGA DIAZ 

identificado con C.C. 1.010.197.335 portador de la T.P. N° 213.710 del C.S. de 

la J. como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado al plenario. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ROBERT DAVID MAYORGA 

DIAZ identificado con C.C. 1.010.197.335 portador de la T.P. N° 213.710 del 

C.S. de la J. como apoderado del demandante, en los términos y para los 

efectos del poder aportado al plenario. 

     

SEGUNDO: ADMITIR el proceso especial de fuero sindical de primera 

instancia, promovida por MERCADERIA S.A.S - EN LIQUIDACION JUDICIAL 

en contra de MARIA ESPERANZA LOPEZ HERNANDEZ. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando personalmente a la parte 

demandada, conforme lo dispuesto en el artículo 114 del CPT y SS, en la forma 

prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o como lo disponen los art 291 



y 292 del CGP, para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado 

judicial dentro de la audiencia pública especial que tendrá lugar el quinto (5°) 

día hábil siguiente al de la notificación personal de éste auto.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al representante legal del SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE MERCADERIA S.A.S - EN LIQUIDACION JUDICIAL Justo 

y Bueno “SINTRAMER J&B”, conforme lo dispuesto en el artículo 118-B del CPT 

y SS, en la forma prevista en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, o como lo 

disponen los art 291 y 292 del CGP. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en caso de que escoja realizar 

la notificación a través de los medios electrónicos, informe de manera inmediata 

a este despacho, tanto la realización del acto procesal, como la fuente que le 

permitió conocer que los canales digitales informados, son los que las personas 

a notificar tienen dispuesta para este tipo de trámites, dando aplicación a lo 

dispuesto en el art 8, inciso 2 de la ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

El Juez 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN 

 
hjmc 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA 

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico    No. 169, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país 

hoy 19 de octubre de 2022 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : ALMA YENIRA DIAZ DE MENDOZA 

ACCIONADOS : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE BOLIVAR 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2022 00459 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Dieciocho (18) de octubre de 

dos mil veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez informando que 

la presente acción de tutela nos correspondió por reparto bajo el 

número de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado 

en los Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora 

ALMA YENIRA DIAZ DE MENDOZA, identificado con C.C. No 64 

542.767 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE BOLIVAR. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a través de su Representante Legal, 

Director o por quién haga sus veces para que en el término 

improrrogable de dos (02) días informen a este Despacho respecto de 

los hechos la presente acción constitucional. 



 

TERCERO: REQUERIR a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DE BOLIVAR a través de su Representante Legal, 

Director o por quién haga sus veces para que en el término 

improrrogable de dos (02) días informen a este Despacho respecto de 

los hechos la presente acción constitucional. 

 

 

CUARTO: TENER como elementos de prueba para la presente acción 

la documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.  

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito posible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 
CMMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : SERGIO MANZANO MACIAS apoderado de LINA 

JAZMIN ACUÑA LEAL 

ACCIONADOS : FIDUPREVISORA S.A. 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2022 00439 00 

 

En ejercicio del derecho consagrado en el Artículo 86 de la 

Constitución Política, el señor SERGIO MANZANO MACIAS 

identificado con C.C. No 79.980.855 apoderado de la señora LINA 

JAZMIN ACUÑA LEAL, instauró Acción de Tutela en contra de 

FIDUPREVISORA S.A., por considerar que existen elementos 

suficientes para concretar la violación sobre su derecho fundamental 

de PETICIÓN. 

 

ANTECEDENTES 

Pretende la actora una respuesta de fondo frente al radicado 

20221010842302 de fecha 24 de marzo de 2022 en el cual solicitó se 

le emitiera certificación del valor pagado por los intereses por mora de 

cesantías del cumplimiento de fallo, de acuerdo a resolución 1242 del 

18 de febrero de 2014, consignados en nómina del 29 de diciembre 

del 2020. 

 

TRAMITE 

Se admitió la presente acción de tutela mediante providencia del 04 

de octubre de 2022 y se libró comunicación a la entidad accionada 

con el propósito de que, a través de su representante legal, director o 

por quién haga sus veces se pronunciaran en el término 

improrrogable de DOS (2) DÍAS sobre los hechos y pretensiones de la 

presente acción constitucional. 



 

ACTUACION PROCESAL 

RESPUESTA DE LA FIDUPREVISORA S.A.  

Al respecto la accionada, a través de la Doctora Aidee Johanna 

Galindo Acero en su condición de Coordinadora Tutelas, indicó que 

mediante radicado de salida No. 20221070971151 de fecha 2 de mayo 

de 2022, resolvieron de fondo la solicitud del accionante, razón por la 

cual no ha vulnerado ningún derecho fundamental de la accionante y 

solicitan se declare el hecho superado. 

 

Por todo lo anterior y no observándose causal de nulidad que invalide 

lo actuado se procede a resolver el presente asunto previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

La acción de tutela constituye un mecanismo constitucional 

encaminado a la protección inmediata y directa de los derechos 

constitucionales de las personas, cuando estos resulten vulnerados o 

amenazados con la acción u omisión de una autoridad pública o de 

particulares en los casos legalmente señalados, mecanismo expresado 

en el Artículo 86 de la Constitución: 

 

"Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, 
por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 
sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública”. 

 

Sobre el particular la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-

1089 de 2001, doctrina pacífica y reiterada que se ha mantenido 

hasta la fecha, se refirió en los siguientes términos: 

 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 
porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 
los derechos a la información, a la participación política y a la libertad 
de expresión. “b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la 
resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la 
posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva 
para sí el sentido de lo decidido. “c) La respuesta debe cumplir con 
estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 
precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en 
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se 
incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de 
petición. “d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo 



solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. “e) 
Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, 
a quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 
organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. “f) La Corte ha 
considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el 
particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 
autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra 
la administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un 
medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 
protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra 
particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. “g) En 
relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 
tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por 

regla 3 general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 
Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, 
antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y ante la 
imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el 
particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se 
realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el 
grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 
Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 
instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso 
de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes. “h) La figura del silencio 
administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 
oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 
administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el 

derecho de petición. “i) El derecho de petición también es aplicable en la 
vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 
consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-
457 de 1994.” 

 

En tal entendido la acción constitucional se encamina a proteger los 

derechos fundamentales, inherentes al individuo, tiene el carácter de 

subsidiaria y excepcional, ello quiere decir que solo podrá ser ejercida 

cuando no se cuenta con otro medio de defensa, o sea necesario 

amparar el derecho de forma temporal para evitar que se produzca un 

perjuicio irremediable, el cual debe ser acreditado dentro de la acción 

respectiva.  

 

Así las cosas, en el caso de autos, se alude una violación directa a los 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE PETICION previsto en el Artículo 

23 de la Constitución Política Colombiana, teniendo en cuenta que el 

accionante solicitó ante la Fiduprevisora S.A. una respuesta de fondo 

frente al Radicado 20221010842302 de fecha 24 de marzo de 2022 en 

el cual solicitó se le emitiera certificación del valor pagado por los 

intereses por mora de cesantías del cumplimiento de fallo, de acuerdo 

a resolución 1242 del 18 de febrero de 2014, consignados en nómina 

del 29 de diciembre del 2020. 

 



Al respecto, se tiene que la entidad accionada en ejercicio del derecho 

de contradicción y defensa informa que la petición objeto de la 

presente acción constitucional fue resuelta como consta al plenario 

manifestando lo siguiente: 

 

 

 

 

Así las cosas, encuentra el Despacho que la entidad accionada, ha 

atendido conforme a su deber legal, el derecho de petición instaurado 

por la gestora, requerimientos atendidos de manera más precisa, 

donde se da respuesta a lo requerido, atendiendo cada uno de los 

señalamientos de la peticionaria, razón por la cual, en tal sentido se 

torna innecesario otorgar el amparo requerido la presunta 

vulneración del derecho fundamental de petición. 

 

En tal sentido se evidencia que la accionada emitió respuesta de 

fondo a la solicitud, de manera congruente con lo pedido. 

 

De lo esbozado es claro para el Despacho que el Derecho 

Fundamental de Petición previsto en el artículo 23 de nuestra Carta 

Política se hace efectivo siempre que la solicitud elevada sea resuelta 

rápidamente y en los términos solicitados. Desde luego, no puede 

tomarse como una prerrogativa que lleve forzosamente a que la 

administración defina de manera favorable las pretensiones de la 

solicitante. En este sentido la Sentencia T-463 de 2011, sostuvo: 

 

“El derecho de petición se materializa cuando la autoridad requerida, o el 
particular en los eventos en que procede, emite respuesta a lo pedido, i) 
respetando el término previsto para tal efecto; ii) de fondo, esto es, que 
resuelva la cuestión, sea de manera favorable o desfavorable a los 

intereses del peticionario; iii) en forma congruente frente a la petición 
elevada; y, iv) comunicándole tal contestación al solicitante. Si emitida la 
respuesta por el requerido, falla alguno de los tres presupuestos finales, 
se entenderá que la petición no ha sido atendida, conculcándose el 
derecho fundamental.” 
 



Doctrina pacífica y reiterada por la Corporación en distintas 

decisiones, es por lo que encuentra el Despacho que la entidad 

accionada ha atendido conforme a su deber legal el derecho de 

petición instaurado por la accionante, de manera precisa. 

 

Por todo lo anterior, se torna inoficioso otorgar el amparo requerido 

por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición, 

toda vez que para esta calenda no se observa conculcación alguna. 

 

Cabe aclarar que de los hechos narrados no se advierte vulneración al 

derecho fundamental de igualdad, por lo que el Despacho se 

abstendrá de realizar un pronunciamiento sobre el particular. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre del 

pueblo y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por señor SERGIO 

MANZANO MACIAS identificado con C.C. No 79.980.855 apoderado 

de la señora LINA JAZMIN ACUÑA LEAL contra FIDUPREVISORA 

S.A., de conformidad con las razones expuestas en la parte 

considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes, por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

TERCERO: REMITIR la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CMMC 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 19 de octubre de 2022 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 169 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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